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mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 512 de 2009, se ha
acordado citar a “Repcón, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 23 de junio de 2009, a las nue-
ve treinta y cinco horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 8, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Repcón,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.526/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.135 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ramón Cuesta Hernández, don Luis
Hernández García, doña María José López
Gayo, don José Ramiro Ayllón, doña María
Montserrat Vázquez Vázquez, don Ángel
Gala Ortiz, don Antonio García Jiménez,
don Juan Francisco Díaz Ortiz y don Carlos
Gómez Platero García, contra la empresa
“Vigilancia Integrada, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Diligencia de constancia.—La extiendo
yo, la secretaria, para hacer constar que el
día 12 de diciembre de 2008 se recibe en
este Juzgado el anterior escrito de la parte
actora, del que doy cuenta a su señoría se-
guidamente.—Doy fe.

Providencia

Ilustrísima señora magistrada-juez de lo
social, doña Patricia Valle Lorenzo.—En
Madrid, a 17 de diciembre de 2008.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito por los demandantes, únase a los
autos de su razón. Visto el contenido del
mismo, se acuerda prorrogar el archivo pro-
visional hasta el día 31 de julio de 2009,
apercibiendo a las partes que de no manifes-
tar nada en dicho plazo se elevará a definiti-
vo el mismo y se archivarán las actuaciones.

Notifíquese esta resolución.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Se advierte al destinatario que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Carlos Gómez Platero Gar-
cía, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.510/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria de
lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Sebas-
tián Gil Ochandio, contra “Piqueras-Correy
Conserjería, Orden, Limpieza y Jardinería,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 379
de 2009, se ha acordado citar a “Piqueras-
Correy Conserjería, Orden, Limpieza y Jar-
dinería, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 26
de mayo de 2009, a las diez y veinte horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 8, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Piqueras-
Correy Conserjería, Orden, Limpieza y Jar-
dinería, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 11 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.904/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria de
lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de don Johan Valen-
cia Bahamonde, contra Instituto Nacional de
la Seguridad Social, “Mutua Universal Muge-
nat”, la empresa “Ferroser Ferrovial Servicios,
Sociedad Anónima”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, en reclamación por despido, registrado
con el número 390 de 2009, se ha acordado ci-
tar a la empresa “Ferroser Ferrovial Servicios,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 26 de mayo
de 2009, a las nueve cuarenta y cinco horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 8, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a la empresa
“Ferroser Ferrovial Servicios, Sociedad
Anónima”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.902/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria de
lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de don Byron Ca-
lixto Solórzano Villavicencio, contra “Soko
Tabernas, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 435 de 2009, se
ha acordado citar a “Soko Tabernas, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
en ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 26 de mayo de 2009, a las nueve
cincuenta y ocho horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 8,
sito en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Soko Ta-
bernas, Sociedad Limitada”, se expide la


